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Número 1.426/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. VICTOR MANUEL MARTIN
BEJARANO, cuyo último domicilio conocido fue en
AV. DE MADRID, 13, de POBLA DE FARNALS (LA)
(VALENCIA), del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° AV-798/03 de esta Subdelegación
del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción GRAVE, tipificada en el artí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y

Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a partir de
esta notificación, pueda efectuar cuantos descargos
juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas gar-
cía de la Barga

– o0o –

Número 1.319/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Toledo

U.R.E. 45/02 TALAVERA DE LA REINA

E D I C T O

Don Francisco Rosell Arriaga, Recaudador
Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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45/02 de Talavera de la Reina, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en la relación anexa, que
han sido emitidas resoluciones administrativas en
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de
junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se
les pone de manifiesto los referidos actos administra-
tivos, surtiendo efectos de notificación de los mismos,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car por resultar desconocidos, haberla rechazado u
otras causas.

Contra esta resolución podrá formularse reclama-
ción previa a la víajurisciccional-social, ante esta
Dirección Provincial, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de esta notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado de
11 de abril de 1995).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interpo-
sición de la reclamación previa sin que recaiga reso-
lución expresa, la misma podrá entenderse desesti-
mada, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 31 Marzo 2003

El Recaudrador Ejecutivo, Francisco Rosell Arriaga.

EExxppeedd..::  93/190/54

IIddeennttiiffiiccaaddoorr::  4500289813020521

AApprreemmiiaaddoo:: Serrano Martín, Felis

DDoommiicciilliioo:: C/ Travesia 

LLooccaalliiddaadd:: 05400 Arenas de San Pedro

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Requerimiento Previo

E D I C T O

Don Francisco Rosell Arriaga, Recaudador
Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
45/02 de Talavera de la Reina, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en la relación anexa, que
han sido emitidas resoluciones administrativas en
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de
junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se
les pone de manifiesto los referidos actos administra-
tivos, surtiendo efectos de notificación de los mismos,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car por resultar desconocidos, haberla rechazado u
otras causas.

Contra esta resolución podrá formularse reclama-
ción previa a la víajurisciccional-social, ante esta
Dirección Provincial, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de esta notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado de
11 de abril de 1995).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interpo-
sición de la reclamación previa sin que recaiga reso-
lución expresa, la misma podrá entenderse desesti-
mada, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y para que conste, expido la Presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 31 Julio 2003

El Recaudador Ejecutivo, Francisco Ressell Arriaga.
EExxppeedd..::  94/2370/0
IIddeennttiiffiiccaaddoorr::  45100677932 0111
AApprreemmiiaaddoo:: Mafer Constructora, S.C.
DDoommiicciilliioo:: C/ La Ermita nº 60 2º 
LLooccaalliiddaadd:: 15420 Sotillo de la Adrada
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Requerimiento Previo
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E D I C T O

Don Francisco Rosell Arriaga, Recaudador
Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
45/02 de Talavera de la Reina, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en la relación anexa, que
han sido emitidas resoluciones administrativas en
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de
junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se
les pon¿ de manifiesto los referidos actos administra-
tivos, surtiendo efectos de notificación de los mismos,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car por resultar desconocidos, haberla rechazado u
otras causas.

Contra esta resolución podrá formularse reclama-
ción previa a la víajurisciccional-social, ante esta
Dirección Provincial, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de esta notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 71 del Real
Decreto Legislativo 211995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado de
11 de abril de 1995).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interpo-
sición de la reclamación previa sin que recaiga reso-
lución expresa, la misma podrá entenderse desesti-
mada, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el articulo 42.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 30 Abril 2003

El Recaudador Ejecutivo, Francisco Rosell Arriaga.
EExxppeedd..::  28/11/90/191209
IIddeennttiiffiiccaaddoorr::  28445061050111
AApprreemmiiaaddoo:: Andrino Perez, Emilio
DDoommiicciilliioo:: C/Pez nº 1
LLooccaalliiddaadd:: 05400 Arenas de San Pedro
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Emb. Ctas. Cttex.

E D I C T O

Don Francisco Rosell Arriaga, Recaudador
Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
45/02 de Talavera de la Reina, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en la relación anexa, que
han sido emitidas resoluciones administrativas en
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de
junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se
les pone de manifiesto los referidos actos administra-
tivos, surtiendo efectos de notificación de los mismos,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car por resultar desconocidos, haberla rechazado u
otras causas.

Contra esta resolución podrá formularse reclama-
ción previa a la víajurisciccional-social, ante esta
Dirección Provincial, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de esta notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado de
11 de abril de 1995).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interpo-
sición de la reclamación previa sin que recaiga reso-
lución expresa, la misma podrá entenderse desesti-
mada, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 31 Mayo 2003

El Recaudador Ejecutivo, Francisco Rosell Arriga.
EExxppeedd..::  96/583/13
IIddeennttiiffiiccaaddoorr::  0516010951 0521
AApprreemmiiaaddoo:: Gordillo Labrado, Francisco
DDoommiicciilliioo:: C/ Generalisimo nº 15
LLooccaalliiddaadd:: 05416 El Arenal
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Emb. Ctas. Cttes.
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E D I C T O

Don Francisco Rosell Arriaga, Recaudador
Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
45/02 de Talavera de la Reina, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en la relación anexa, que
han sido emitidas resoluciones administrativas en
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de
junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se
les pone de manifiesto los referidos actos administra-
tivos, surtiendo efectos de notificación de los mismos,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car por resultar desconocidos, haberla rechazado u
otras causas.

Contra esta resolución podrá formularse reclama-
ción previa a la víajurisciccional-social, ante esta
Dirección Provincial, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de esta notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado de
11 de abril de 1995).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interpo-
sición de la reclamación previa sin que recaiga reso-
lución expresa, la misma podrá entenderse desesti-
mada, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 30 Septiembre 2003

El Recaudador Ejecutivo, Francisco Rosell Arriaga.
EExxppeedd..::  96/583/13
IIddeennttiiffiiccaaddoorr::  0516010951 0521
AApprreemmiiaaddoo:: Gordillo Labrado, Francisco
DDoommiicciilliioo:: C/ Generalisimo nº 15
LLooccaalliiddaadd:: 05416 El Arenal
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Emb. Ctas. Cttes.

E D I C T O

Don Francisco Rosell Arriaga, Recaudador
Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
45/02 de Talavera de la Reina, hace saber a los inte-
resados que se indicarán en la relación anexa, que
han sido emitidas resoluciones administrativas en
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 111994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de
junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se
les pone de manifiesto los referidos actos administra-
tivos, surtiendo efectos de notificación de los mismos,
ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car por resultar desconocidos, haberla rechazado u
otras causas.

Contra esta resolución podrá formularse reclama-
ción previa a la víajurisciccional-social, ante esta
Dirección Provincial, dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de publicación de esta notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado de
11 de abril de 1995).

Transcurrido el plazo de 45 días desde la interpo-
sición de la reclamación previa sin que recaiga reso-
lución expresa, la misma podrá entenderse desesti-
mada, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 1 Diciembre 2003

El Recaudador Ejecutivo, Francisco Rosell Arriga.
EExxppeedd..::  96/583/13
IIddeennttiiffiiccaaddoorr::  05/16010951 0521
AApprreemmiiaaddoo:: Gordillo Labrado, Francisco
DDoommiicciilliioo:: C/ Generalisimo nº 15
LLooccaalliiddaadd:: 05416 El Arenal
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Emb. Ctas. Cttes.
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Número 1.429/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 13 de abril de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.430/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 13 de abril de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.442/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 01 04 00014796 Notificación de
requerimiento de bienes

IINNTTEERREESSAADDOO:: FRIAS CAMPOS LEONCIO.
(070794658Z).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE--
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 2 de Abril de 2004

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez
Ferreras.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.267/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Confeccionado por la Empresa AQUALIA, S.A. el
Padrón de Contribuyentes del Servicio de Agua de
este municipio, correspondiente al PRIMER TRIMES-
TRE de 2004, y aprobado por la Comisión de
Gobierno de esta Corporación, en sesión de fecha 15
de marzo de 2004, con un total de 3.708 recibos y
un importe total de 31.029,93 Euros; se expone al
público por espacio de DIEZ DÍAS, a contar desde el
siguiente hábil al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los
cuales quienes se consideren con derecho a ello
podrán presentar las alegaciones oportunas en este
Ayuntamiento, en horario de oficina.

La Adrada a 23 de Marzo de 2004
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban

– o0o –

Número 1.363/04

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
P I E D R A H Í T A

E D I C T O

Aprobada provisionalmente la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por todas las utilizaciones pri-
vativas y aprovechamientos especiales del suelo, sub-
suelo y vuelo de las vías públicas, de terrenos públi-
cos o del común del Ayuntamiento de Piedrahíta, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se abre un período de informa-
ción pública de 30 días, contados a partir de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda examinar el procedimiento en la Secretaría
del Ayuntamiento y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes.

Dado en Piedrahíta, a 2 de abril de 2004.
El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández.

Número 1.370/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O D E M O D I F I C A C I Ó N

Una vez finalizado el período de información
publica y no habiéndose presentado reclamaciones
contra el expediente, queda definitivamente aproba-
da la modificación de la Ordenanza Local regulado-
ra del Uso y Aprovechamiento de los Pastos
Comunales, cuyo texto integro a continuación se
transcribe, conforme al acuerdo de Pleno de fecha 30
de enero de 2004, se hace publico para el general
conocimiento y a los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 70.2° de la Ley 7/ 85 de 2 de abril , reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Contra este acuerdo de modificación, los interesa-
dos podrán interponer recurso Contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-
dad con lo previsto en el Artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativo.

TEXTO INTEGRO DE LA MODIFICACIÓN:

Articulo 5.1°.- Se prescindirán de las chapas de
identificación del ganado y al efecto se procederá por
la confección de una Lista Abierta y Publica de todas
las reses propiedad de cada uno de los ganaderos y
objeto del contrato de temporada y que permanece-
rá en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento para
consulta de cualquier interesado/ vecino.

Articulo 5.2°: Dada la naturaleza de
Aprovechamiento comunal de alguno de los pastos
que se incluyen, no podrá acogerse ganado de per-
sonas que no sean vecinas de Navalmoral de la
Sierra. Si el Ayuntamiento lo considera oportunos, en
algún caso podrá pedir al ganadero que demuestre la
propiedad del ganado, su vecindad o cualquier otro
requisito que se considere necesario para el cumpli-
miento de esta estipulación. Además será imprescin-
dible llevar empadronado en la localidad por un
periodo mínimo de un año contado desde el inicio
del aprovechamiento.

En Navalmoral de la Sierra a 5 de abril de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.
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Número 1.371/04

AY U N T A M I E N T O D E L A H O R C A J A D A

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública que por la entidad que a continuación se
reseña se tramita expediente de solicitud de licencia
ambiental para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente nº: LA-01/2004.

Titular: Ayuntamiento de La Horcajada.

Emplazamiento: Calle Larga, nº 2, La Horcajada.

Actividad: Centro de Asistencia Social Municipal.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el B.O.P. de Ávila, a fin de que quien se consi-
dere afectado de alguna manera por el estableci-
miento de tal actividad, pueda formular las obse4rva-
ciones que estime pertinentes, mediante escrito dirigi-
do al Sr. Alcalde y presentado en el Registro General
de este Ayuntamiento.

En citado expediente puede ser consultado en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de lunes a viernes,
en horario de 9 a 14 horas.

La Horcajada 17 de marzo de 2004.

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

– o0o –

Número 1.384/04

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R D E L
B A R C O

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2003, y dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85, y
193 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda expuesto al público en la Secretaría de esta
entidad por plazo de quince días hábiles para que

durante el mismo y ocho días más, puedan los intere-
sados presentar por escrito los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes respecto a la misma.

En El Losar del Barco, a 2 de abril de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.385/04

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2003

En la intervención de esta Corporación, y a los
efectos de los artículos 116 de la Ley 7785 regulado-
ra de las Bases de Régimen Local y 193 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta
General del Presupuesto correspondiente al ejercicio
2003, integrada por los documentos señalados en el
artículo 190 de la Ley 39/88, para su examen y for-
mulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones
u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos u observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Crespos, a 1 de abril de 2004.
El Alcalde, Pedro González Calvo.

– o0o –

Número 1.390/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O

Una vez finalizado el periodo de información
pública y no habiendose presentado reclamaciones
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contra el expediente, queda definitivamente aproba-
da la modificación de la Ordenanza Local regulado-
ra del Uso y Aprovechamiento de los pastos comuna-
les, cuyo texto íntegro a continuación se transcribe,
conforme al acuerdo de Pleno de fecha 30 de enero
de 2004, se hace público para el general conoci-
miento y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Contra este acuerdo de modificación, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativo.

Texto íntegro de la modificación
Artículo 5. 1º.- Se prescindirán de las chapas de

identificación del ganado y al efecto se procederá por
la confección de una lista abierta y pública de todas
las reses propiedad de cada uno de los ganaderos y
objeto del contrato de temporada y que permanece-
rá en el tablón de edictos de este Ayuntamiento para
consulta de cualquier interesado/vecino.

Artículo 5. 2º.- Dada la naturaleza de aprovecha-
miento comunal de alguno de los pastos que se inclu-
yen, no podrá acogerse ganado de personas que no
sean vecinas de Navalmoral de la Sierra. Si el
Ayuntamiento lo considera oportuno, en algún caso
podrá pedir al ganadero que demuestre la propiedad
del ganado, su vecindad o cualquier otro requisito
que se considere necesario para el cumplimiento de
esta estipulación. Además será imprescindible llevar
empadronado en la localidad por un periódo mínimo
de un año contad desde el inicio del aprovechamien-
to.

En Navalmoral de la Sierra, a 5 de abril de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

– o0o –

Número 1.396/04

AY U N T A M I E N T O D E B L A S C O N U Ñ O D E
M A T A C A B R A S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2003

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre reguladora de las Haciendas Locales se
halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto para su examen y formulación, por escri-
to, de los reparos, reclamaciones u observaciones
que procedan. La citada cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento
Para la impugnación de las Cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Corporación.
d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la

Corporación.

En Blasconuño de Matacabras, a 10 de abril de
2004.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.383/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DON HORTENSIO ENCINAR MORENO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE ÁVILA

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se tramita expediente de

dominio registrado con el nº 13/2004 a instancia de
BENJAMIN HERRANZ GARCIA Y MARIA LUISA
GARATE MIGUEL, para la inscripción en el Registro
de la Propiedad de la siguiente finca:

SOLAR en el camino del Serrinero nº 5. Tiene una
extensión superficial de mil cuatrocientos sesenta y
cuatro metros cuadrados.

Linda. Frente, calle del Serrinero; fondo con los
números 7C, 7B y 7 de la calle Serrinero; derecha
con la calle Pozuela, y a la izquierda con los números
1 y 3 de su misma calle.
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Se encuentra catastrada a nombre de D. Félix
Herranz Larios, el antiguo propietario. Refencia catas-
tral 6282104UK9968S0001WW.

Por el presente se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Asimismo se cita a los colindantes Dª Almudena
Blanco Rodriguez y a la Comunidad de Propietarios
del Serrinero nº 7 de Peguerinos para que puedan
comparece en el expediente en el término de diez
días.

En Ávila a dos de abril de dos mil cuatro.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.387/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado nº 4 de Ávila, en providencia
de fecha 29.3.04 dictada en el expediente de domi-
nio núm 98/4 seguido ante este Juzgado a instancia
del Procurador Sra Candelas González que actúa en
nombre y representación de FLORENCIO SANZ
SALAMANCA Y CARMEN NARRILLOS VELAYOS para
hacer constar en el correspondiente Registro de la
Propiedad, la INMATRICULACIÓN de la siguiente
finca:

URBANA. PAJAR de más de 60 años de antigüe-
dad, en mal estado de conservación, sito en la calle
Posterior Sauces nº 6 que tiene una superficie según
catastro de 68 metros cuadrados, y linda: derecha
entrando, con el nº 4 de la calle Posterior Sauces de
Trinidad Jiménez, Izquierda, calle Cesteros; fondo,
con el nº 2 de la calle Cesteros de Carmen Velayos;
frente, calle de su situación. Su referencia catastral es
9655908 UK2995N001PO

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudiciar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de

diez días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.400/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA INES REDONDO GRANADO MAGISTRA-
DA JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº
1 DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 144/2004 a instancia de FELICIANO JIME-
NEZ ARRIBAS, MARIA INMACULADA GARCIA JIME-
NEZ expediente de dominio para la reanudación de
la siguiente finca sita en CABAÑAS, anejo de RIO-
FRIO (ÁVILA)

“URBANA. PAJAR con corral, (que según el titulo
fue rustica destinada a cereal secano de 3ª clase al
sitio de “Eras” en el polígono 15, parcelas 203 y 205
de cabida dos áreas cuarenta centiáreas), en la
actualidad señalada catastralmente con el numero 11
de CJ MISAS, referencia catastral 0717906 UK
5901N 0001 DP, con una superficie total solar de
doscientos cincuenta y dos metros cuadrados y cons-
truida de ciento doce metros cuadrados destinados a
pajar, cuya construcción tiene más de veinte años,
estando los restantes ciento cuarenta metros cuadra-
dos no ocupados por la edificación destinados a
corral, que todo ello linda; frente u Oeste, calle de su
situación; derecha entrando, finca numero 12 de la
misma calle, Izquierda, finca numero 9 de la mencio-
nada calle y por el fondo, con límite del casco urba-
no.”
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Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo al encontrarse incluida dicha finca en la
finca registral numero 406 del término de Cabañas,
anejo de Riofrio, inscrita en el tomo 200 del Archivo,
libro 3ª de dicho pueblo, la cual según resulta de su
inscripción primera, folios ochenta y siete vuelto y
siguientes, comprenden el término COTO REDON-
DO DEL PUEBLO DE CABAÑAS, se cita a D. Vicente
Alcazar Vera de Argón, Duque de la Roca y a D.
Felipe Rodriguez Gónzalez, Francisco Martín Sánchez,
Mariano Martín y Gimenez, Antonio Martín
Cenalmor, José Carreras San Roman, Manuel
Jiménez San Segundo, Juan Gimenez Rodriguez,
Isidro Gimenez Rodriguez, Martín García Niharra,
Candido Gimenez y Gimenez, Blas Gimenez Arribas,
Fernando Paz rodriguez, Andres Corsino y Corsino,
Antonio Muñoz Navarro, Santos Paz Rodriguez, Luis
Rodriguez San Segundo, Ildefonso González
Blazquez, Blas Gimenez San Segundo, Benito
Blazquez Martín, Domingo Paz Galán, Juan del
Monte Gimenez, Alfonso Paz Galan, Dionisio Martín
Hernández, Zacarias Gimenez Sanchez, Manuel
Blazquez Martín, Francisco Galan Giménez, Pedro
González Paz, Romualdo Giménez Arrebas, Sandalio
Gimenez Arribas como titulares registrales de el ter-
mino COTO REDONDO DEL PUEBLO DE CABAÑAS,
en el que se encuentra incluida la finca cuya reanu-
dación del tracto se pretende para que dentro del
término anteriormente expresado pueda comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Ávila a dos de abril de dos mil cuatro
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.477/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  2
Á V I L A

E D I C T O

EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº 2 DE ÁVILA

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN
152/2004 a instancia de, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

FFIINNCCAA::  al sitio de Prado Río, es la parcela 5.331,
del Polígono 5 De superficie 0,0685 hectareas. Linda
al Norte con parcela número 5330; este con camino;
Sur con parcela número5332 y Oeste con colector.

REFERENCIA CATASTRAL: 052390000100
505331SZ

FFIINNCCAA:: al sitio de el Henar, es la parcela 5.124,
del polígono 6. De superficie 0,2213 hectareas.
Linda al Norte con parcela 5125; Este con parcela
5092; sur con parcela 5122 y Oeste con camino.

REFERENCIA CATASTRAL: 052390000100
605124SQ

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando la que a su
derecho convenga.

En Ávila a doce de abril de dos mil cuatro.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.481/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA INES REDONDO GRANADO, MAGISTRA-
DA JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº
1 DE ÁVILA

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO EXCESO DE CABIDA
375/2003 a instancia de CARMEN GUTIEDRREZ
PEREZ, representada por la Procuradora Sra. Araujo
Herranz, expediente de dominio para concordancia
de la superficie real con la registral de la siguiente
finca:
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Consta en el Registro de la Propiedad de Cebreros
la siguiente descripción: “Terreno en el término muni-
cipal de Navalperal de Pinares, al sitio de “Quincena
o Fortuna”, poligono 3 parcela 25, de superficie
según catastro y el título sesenta y cuatro áreas, trein-
ta y nueve centiáreas. Linda: Norte, Martín de Martín;
Sur, Cecilio Iglesias; Este, Termino de las Navas del
Marques y Oeste, herederos de Mariano Herranz”.

Debiendo constar en el Registro la superficie real
que tuvo dicha finca de 9.592 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a lapublicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo se cita a la SOCIEDAD MERCANTIL
JOYGA, S.A., como titular registral, a URBANO
PALOMO VERDUGO Y HERMANOS, como personas
a cuyo nombre estaba catastrada la finca, a MARTIN
DE MARTIN, CECILIO IGLESIAS RODEA, MARIANO
HERRANZ MIGUEL, como dueños de las finas colin-
dantes a fin de que el término de DIEZ DÍAS puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a siete de abril de dos mil cuatro.
El/La Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.343/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1  D E
A R É V A L O

E D I C T O

Dª Alicia Barba de la Torre Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 1 de Arévalo.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANU-
DACIÓN DEL TRACTO 101/2004 a instancia de
Candido Gómez Martín expediente de dominio para
la reanudación de las siguiente fincas:

Rústica, en término municipal de Rivilla de
Barajas, al lugar conocido como “La Cabeza”, de
una extensión superficial de 21 hectáreas, 63 áreas y

11 centiáreas, que linda al Norte con Carretera de
Salamanca a Ávila; Sur con tierras del pueblo de
Narros; Este con finca de Castronuevo, cercado de
Pastos y Oeste tierras del pueblo de Narros.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo a 26 de marzo de 2004.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.454/04

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DÑA. MARTA SÁNCHEZ MÉNDEZ SECRETARIA
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 126 /2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

D. Oscar Tapias Gregoris, Juez sustituto de
Instrucción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y
Público la presente causa Juicio de Faltas 126/2003,
seguida por una falta de amenazas (620) contra D.
Ivan Terreros Nájera, habiendo sido parte en la
misma el Ministerio Fiscal.

Que debo condenar como condeno a D. Iván
Terreros Nájera, como autor responsable de una falta
de injurias y otra de amenazas a la pena de 20 días
multa a razón de 6 euros la cuota diaria, por la pri-
mera de ellas y de 20 días multa a razón de 20 euros
la cuota diaria por la segunda de ellas y al pago de
las costas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a D. IVÁN TERREROS NAJERA actualmente
paradero desconocido,, y su publicación en el Boletín
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Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA , expido la pre-
sente en ARENAS DE SAN PEDRO a seis de abril de
dos mil cuatro

La Secretaria, Ilegible

SENTENCIA
En ARENAS DE SAN PEDRO a cinco de abril de

dos mil cuatro .
D. OSCAR TAPIAS GREGORIS JUEZ SUSTITUTO

de Instrucción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y
Público la presente causa JUICIO DE FALTAS
126/2003, seguida por una falta FALTA DE AMENA-
ZAS (620) contra IVÁN TERREROS NAJERA natural
decon domicilio en nacido/a el día, hijo de y de, de
estado civil y de profesión habiendo sido parte en la
misma el Ministerio Fiscal

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por auto de fecha de 14 julio de 2003,

se incoó juicio de faltas en este juzgado, señalándo-
se para la vista el 1 de abril de 2004, siendo el
denunciado, al desconocerse su domicilio, citado por
edictos.

SEGUNDO.- La acusación particular de ANTO-
NIO FERNÁNDEZ GÓMEZ en el acto de juicio oral
calificó los hechos como constitutivos de una falta del
artículo 620 1 y 2 del Código Penal de la que es res-
ponsable criminalmente en concepto de autor IVÁN
TERREROS NAJERA , solicitando se le impusiera la
pena de 20 días multa a razón de 20 euros la cuota
diaria, por cada una de ellas.

TERCERO.- En la tramitación de la presente causa
se han observado las prescripciones legales.

Debiéndose declarar, conforme a la prueba prac-
ticada, como

HECHOS PROBADOS

ÚNICO.- Queda totalmente acreditado que sobre
las 2:30 horas del día 10 de abril de 2003, el denun-
ciado entró en el bar “La caracola”, propiedad del
denunciante, en estado ebrio, aunque consciente de
lo que hacía, y ante la negativa del denunciante de
servirle más alcohol, se acercó a la barra, y cogiendo
un cuchillo que allí se encontraba, amenazó al
denunciante, llamándole cabrón. Entre el denuncian-
te y el testigo que se presentó en juicio, lograron arre-
batar el cuchillo al denunciado, cogiendo el mismo
un tenedor, con el que continuaba amenazando a los
allí presentes, siéndole también arrebatado y hacién-

dole salir a la calle. En la calle, volvió a amenazar a
todos cogiendo un barril de cerveza vacío que allí se
encontraba, pero desistiendo de sus amenazas, mar-
chándose y finalizando ahí el incidente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- La anterior declaración de hechos pro-

bados se fundamenta en los medios de prueba prac-
ticados en el juicio oral, fundamentalmente en las
declaraciones del denunciante y del testigo D. EULO-
GIO MARTÍN MUÑOZ, que coincidieron en todo
punto, sin que exista, por el modo de prestar la decla-
ración, su contenido, la actuación de los mismos,
tanto en el momento de los hechos, como en sus
declaraciones en el juicio, ninguna sospecha por este
juzgador, que dijesen algo que no correspondiese con
la realidad.

No se ha desarrollado en el acto del juicio activi-
dad probatoria alguna que acredite la comisión de
otro ilícito penal

SEGUNDO.- Los hechos declarados probados son
constitutivos de sendas faltas de injurias y amenazas
del Art. 620 1 y 2 del Código Penal, que castiga con
la pena de multa de 10 a 20 días, a los que de modo
leve amenacen a otro con armas o instrumentos peli-
grosos y a los que causen a otro una injuria de carác-
ter leve. Si bien es cierto que las dos faltas son regu-
ladas en el mismo Art., no hay que olvidar la mayor
gravedad de las amenazas en comparación a las inju-
rias, por lo que dicha diferencia debe verse reflejada
en la pena a imponer, como ya se hizo cuando se
dictó sentencia in voce.

TERCERO.- De la anterior falta es criminalmente
responsable, en concepto de autor IVÁN TERREROS
NAJERA, de conformidad todo ello con el Art. 28 del
Código Penal.

CUARTO.- Conforme al artículo 123 del Código
Penal, las costas deben ser impuestas a D. IVÁN
TERREROS NAJERA

Vistos los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación

FALLO
QUE DEBO DE CONDENAR COMO CONDE-

NO a D. IVÁN TERREROS NAJERA, como autor res-
ponsable de una falta de injurias y otra de amenazas
a la pena de 20 días multa a razón de 6 euros la
cuota diaria, por la primera de ellas y de 20 días
multa a razón de 20 euros la cuota diaria por la
segunda de ellas y al pago de las costas.
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La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos en este Juzgado para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Ávila en el plazo de CINCO
DÍAS desde su notificación. Así por ésta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. E/

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la
anterior Sentencia por el mismo Juez Sustituto que la
dictó, estando celebrando audiencia pública en ARE-
NAS DE SAN PEDRO a cinco de abril de dos mil cua-
tro, de lo que yo el Secretario doy fe.

– o0o –

Número 1.455/04

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DÑA. MARTA SÁNCHEZ MÉNDEZ SECRETARIA
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 242/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

El Sr. D. Oscar Tapias Greogoris, Juez Sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único de
Arenas de San Pedro, ha visto los presentes autos de
Juicio de Faltas número 242/2003, seguidos por una
presunta falta de maltrato familiar (amenazas), con
intervención del Ministerio Fiscal en representación de
la acción pública; en calidad de denunciante: Dª.
Ana Belén Cuerda Guerra; en calidad de denunciado
D. Francisco José Sánchez Martínez, sin que ninguno
de estos comparezca; recayendo la presente resolu-
ción en vase a los siguientes;

Que debo absolver y absuelvo a D. Francisco José
Sánchez Martínez, de la falta de la que venía siendo
imputado, declarándose las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a D. FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ
MARTÍNEZ, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Ávila, expido la
presente en ARENAS DE SAN PEDRO a seis de abril
de dos mil cuatro

La Secretaria, Ilegible

SENTENCIA
En Arenas de San Pedro, a 5 de abril de 2004.

El Sr. D°. Oscar Tapias Gregoris, Juez Sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único de
Arenas de San Pedro, ha visto los presentes autos de
Juicios de Faltas número 242/2003, seguidos por
una presunta falta de maltrato familiar (amenazas),
con intervención del Ministerio Fiscal en representa-
ción de la acción pública; en calidad de denuncian-
te: Dª. ANA BELÉN CUERDA GUERRA en calidad de
denunciado D. FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ
MARTÍNEZ sin que ninguno de estos comparezca;
recayendo la presente resolución en base a los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha de 10 de marzo de 2003,

se procedió a la incoación de Juicio de Faltas, citán-
dose a las partes para el mismo el día 1 de abril de
2004, y en él, el Ministerio Fiscal solicitó libre abso-
lución del denunciante por falta de pruebas.

SEGUNDO.- En la tramitación de la presente
causa se han observado las prescripciones legales.

Debiéndose declarar, conforme a la prueba prac-
ticada, como FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO- Según el vigente modo de enjuiciar, una
vez retirada la acusación por el Ministerio Fiscal, y no
hallando persona o entidad que la mantenga, proce-
de declarar la libre absolución del denunciado, por
aplicación del principio acusatorio que rige en los jui-
cios de faltas (sentencia del T.C. de 18 de abril de
1985).

Por lo cual, vistos los artículos de general y perti-
nente aplicación. FALLO

Que debo ABSOLVER y ABSUELVO a D°. FRAN-
CISCO JOSÉ SÁNCHEZ MARTÍNEZ, de la falta de la
que venía siendo imputado, declarándose las costas
de oficio.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
Notifiquese la presente resolución a las partes

intervinientes e implicados, haciéndose saber que la
misma no es firme y que, contra ella, cabe recurso de
apelación por escrito motivado en el plazo de cinco
días desde el siguiente a su notificación.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior
Sentencia por el Sr. Juez Sustituto de Primera Instancia
e Instrucción, que la firma, estando celebrando
audiencia Pública en el Juzgado, el mismo día de su
fecha, doy fe.
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